
Este programa debe aplicarse en aquellas empresas 
donde exista presencia de condiciones hiperbáricas 
tanto en actividades de buceo como cuando se operan 
cámaras hiperbáricas. 

¿Cuándo debe implementarse?

Se lleva a cabo mediante la aplicación de un 
diagnóstico de centro de trabajo (CT), en donde se 
identi�ca la presencia del agente. Luego, se debe 
realizar una evaluación cualitativa. Una vez cumplidos 
los plazos establecidos para implementar las 
medidas de control, se debe ejecutar la veri�cación 
de prescripciones de la evaluación cualitativa.

Vigilancia ambiental

Agente: Condiciones hiperbáricas

Identi�car las condiciones de riesgo y asesorar en la 
implementación de medidas de control que los 
empleadores deben realizar para evitar la ocurrencia de 
daños a la salud de trabajadores que se exponen a 
condiciones hiperbáricas, es decir, una presión 
ambiental superior a 1 atmósfera absoluta (ATA). 
Identi�car a los trabajadores expuestos e incorporarlos 
al programa de vigilancia de la salud.

Objetivo

Etapas de la Vigilancia Ambiental

Diagnóstico CT

Peligros/Agentes)
Evaluación 
Cualitativa Cualitativa
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Vigilancia de salud

Son considerados como trabajadores expuestos a aquellos que se desempeñan laboralmente, en algún momento 
de su jornada, en condiciones de presión ambiental superior a 1 atmósfera absoluta (ATA). Entre ellos: buzos 
profesionales en todas sus categorías, trabajadores de cámaras hiperbáricas, instructores profesionales de buceo 
deportivo, entre otros.

A los trabajadores de�nidos como expuestos, se les deben realizar las siguientes evaluaciones de salud:

Decreto 594, “Aprueba reglamento sobre condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de 
trabajo”. Ministerio de Salud. 2000.

Resolución Exenta 1497, “Aprueba protocolo de vigilancia para trabajadores y trabajadoras expuestos a 
condiciones hiperbáricas”. Ministerio de Salud. 2017. 

Protocolo de vigilancia para trabajadores y trabajadoras expuestos a condiciones hiperbáricas. Ministerio de 
Salud. 2016.

Marco legal
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Tipo de evaluación de salud Periodicidad Exámenes*

La periodicidad de algunos de los exámenes señalados dependerá de la edad del trabajador y del tiempo transcurrido desde 
la última evaluación de salud.

Preocupacional

Ocupacional

Vigilancia

Egreso

Encuestas de salud
Examen de sangre
Electrocardiograma
Espirometría
Índice de Ruf�er
Radiografía de tórax
Radiografía de cadera y hombros
Control médico

Encuestas de salud
Examen de sangre
Electrocardiograma
Test de esfuerzo
Espirometría
Índice de Ruf�er
Radiografía de tórax
Radiografía de cadera y hombros
Control médico

Encuestas de salud
Radiografía de cadera y hombros

Encuestas de salud
Examen de sangre
Espirometría
Índice de Ruf�er
Radiografía de tórax
Radiografía de cadera y hombros
Control médico

Antes de iniciar la exposición

 
Anual

Anual

Al término de la exposición

* 


